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PRECIO DE IMEERCIOM
Lot Edicto» y Aiiuctolo» d* 

p&rUcularee y oncl&üM aor 
sean de pago, Mtlefarác a r» 
zón de lOOS pesetas pon LINEA 
y loa que ae«n de previo page, 
ae teearAn a raxOu de CIH 
CUENTA ctma. por PALABRA, 
cuAiqu.leca que tea «A^arigea 
del edicto.
Lo» Interesado* acreditaran a» 
te» de la publicación y por aue 
dio de la córreapondlente carta 
de pago, haber «etisfecho su 
impo^ en la Depoftltarla de 
Fondo» Provinciale», sin curo 
requlAlto no ae Inaertarán.

4« eneeribe en la' Intervención de la Eioélentlstma Diputación Provincial. -El Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacente». Canaria», y tetrrltorie»
cebe» de le euecrlpclón es adelantado; por tanto sólo »6 atenderán la» suscrip 
oleeMB qvM vayan acompañada» de «u Importe debiendo hacerlo lo» d» fuera 
tke ta asUlKal por medio de libranza dei Teeoro, Giró Postal o letra de fácil sobro

de Africe buJmo» a la legMlación penineular a lo» veinte día» de su psonvlfa. 
olón 81 en ella» no es dlspuel^ye otra ooea. Se entiende hecha la Trodatágaaíé» 
el día en que termina le ineereián de ba Ley en el «Boletín Metal del Wade»

Gobierno Ctvil de la
Provincia

^7^7
'Con moiivó lóeíj expediente dV 

wivestigación diji bi'eneó que e^tá 
realizando esta Junta Provincia 
con re’acVín al sxtsktinilmientc de 
una Escuela púbíiica primaria 
tituíida por 'don liu-eb'ïo (iarcía 
Monasterio en e' pueblo de Ma
tute.

'Se pqn'e jen uq^nocimiantio de 
cuantais personas puedan aportar 
Mgdin dato lo comuniquen a la 
Jufnla Provincial tfe Ben'eftcen.cia 
(Gobierno GÍv??) en el plazo má
ximo de lo días naturales a p^artir 
cíe' día siguiente a na publicación' 
de este anirncM.

íx) que «e hace púb'lco para 
general co.nocimiento.

TyOgroño, 2T de .noviembre de

•El Gobernador Civil! Pre-íidente. 
Áberto -M.XRTTN •CAMERO

.'OT2

' 2013
CoH motÍA'o idei' expediente d'e 

investigación <le bienes que e®tá 
realizando esta Junta Prov^ria’ 
con re''ac»(m a! sostenimiento die 
una Esoulela pública primaria i.ns'- 
tituiída len «1 año 1.741 por don 
Simón Ruis D-Bais en e*! pueblo de 
Matute.

Se pome . 'en orinix'imientjo th* 
cuan tais persqnaks puedan apo.rt’a- 
aligún dato *0 comuniquen a la 
Juin ta Provincial . de Reejeficencia 
¿Gobierno Giv’rj en el plazo niá 
ximo de lO días naturales a pa’-íir 
fíe’ día 'Sguíente a la publicación 
de este antimcâo.
, Eo que 6e hace piib%'fi para 
général -conocimiento.

T.ogrofío, 21 de .noviemb^e de

E' Gobernador Civil’ P’-esidiente, 
Alberto MARTIN CAMERO

201 ;

Gonfcclcracióii Hidrográfi
ca del Ebra

' ,1742
Concurro de destajq para «jecu- 

ción dé las obras de amp’iacÓn 
de viviendas para guardas y capa 
tace.5 en el Pantano de González 
Lacasa. 

H a®ta las 
veintinueve

tb'ce hfiras dei día 
del actual' ®e admiti- 

rán en la Sección ide Obras Hit- 
dráutl'itcas de a Dirección General 
de Obras Hidráulica® y en la Con
federación Hidrográfica del Eb.o, 
durante iai® horas de oficina, pro-' 
posiciones para este ^concurso.

Eí presupuesto general de -la 
obra a Serien die a 190.865’36 pese
tas y el pre^U'pueso de este diesta- 
jo a 190.<865’36 pesetas. -

Ea fianza provisional a 4 O(Kdoo 
peseta®.

Ixiis gastos del concurro a i.5œ 
pesetas.

La apetrura, de pilegos se veri
ficará en lia® oficinas de la Confe
deración, en Zaragoza (Pa^eo de 
Mola, námero 26), el día cuatro 
de Diciembre próximo a las one; 
horas en acto públñco.

El proyecto y pliego de condi
ciones, así como el modelo de pro 
posición V la® dfepo^icloues para 
lia presentación de proposiiones y 
la .ceileb ración del conounso, esta
rán de mauífiesito, durante el mi® 
mo p'azo, en dicha Sección «de 
Obra.s Hidráulhca® v en .'.a -Confe
deración Hidrográfica del Ebro.

Zaragoza, 7 de Xovijemhre d:? 
1952.

El Im gen i ero JeE-,
—E. Checa—

MODELO DE PROPOSICIO.N
Pó'iza de 4’75 '^setas 

Don ...... ’.................................  
vecino de ...................... provincia 
de ...".... ; ........... Icon domicilio 

en ..................................calle ... 
..................  número ........ entera ’ 

do del ampnciio publicado en . e‘ 
R. O. de la provincia de  .• ' . 

...... ... ;. y fecha ............................  
así como dé las condiciones y re- 
qtpsito® V condicionéis ®e compro 
'mete a tomar a su cargo 'a ejecu
ción de 'Has ,mí/8mas con estricta 
sujeción a lo® expi^esado® req'uis.; 
tos V condiciones con la huía dfl 
.................................... (en 'etTa ) 

}x>r ciento.
.AstmPilmo .sé compromete a que 

fas remuineracihrn'e® mínimas' que 
ha-n de percibir Ío® obreros dé ca
da oficio V categoría empleados r n 
’a.s obras por jornada legal de tm 
bajo V por horas extraordinaria® 
no sean, .inferiores' a la® que fijen 
la.s dlisoos-iciones vigentes.

(Pecha V firma de' proponente)
IQ44 '

NOTA ANUNCIO

• El grupo Sindical! di* Coloniza
ción núm. 536 de Artajo (Nava
rra-), solicita autorización para un 
aprovechamiitento de aguas df4 río 
Ira'ti, con destimo a riegoS, en .fi
cho término mun'kip<aó con arre 
glO all provecto prt'®ientado, en 
que se denomina «Zona Norte».

La® obras consisten en la ca])- 

taciión del río por medio de una.l 
ga'ería que-,, termina en um pozo 
con su tubería de aspiración. Jun
to ‘al pozo e®ítá lia casa de máfiui- 

-na® con la caseta de transTor-ma- ' 
clÓn. El grupo imstálado es de 
bomba centrífuga v motor eCe tríe 
co, de 25 H. P. capaz de elevar 
90 litro® segundo. La tubería de 
impulsión dé uno® 260 metros 
y termina en una ahqueta dé la 
que parte urna adequiá de hormi
gón de T.230 m. de 'ongitud :’en 
el travecto die dicha tubería hay 
un sifón de der^n^aición del cuaí 
nace ptra acequiij^dé la mi®ma fá
brica y de 540 metros.

La .superficie que se quie-e- re
gar e® de 44’13 hectáreas v e' cau
da’ * comtiinuo Solicitado es de 
43’12 litros segundo.

Lo que ®e hace públíéo para que 
cuantos se consideren perjudica-- 
dos por dicha so’i ci tu d, puedan 
dirigir por escrito las rec'amacio- 
n'e^ que- -estimpn , pertinente®, al 
Sr. Ingeniero Director de, 'a Con- 
federacrón H'klrogr-áfica del Ebro, 
dentro de freünta días naturales v 
consecutivos, a contar del siguien 
í)e al de "a fecha ele esta publica
ción, durante el. cual v en hora® 
hábi'e.s de oficina, e®tapá de mamt? 
fíe.sto el expediente v provecto co- 
rresipondiente en la Sección de 
.Vgués de 'a Gonfedración Hid-o- 
grafica del Ebro en Zaragoza, 
General .Mo’a, núm. 26. primero. 

, Zaragoza, t2 de No vile mb re de 
■ 1952.
i El Ingeniero Director .Xdjumto.
1
! —E. Fernandez—
I
• 2016 ’

-i - -

Ih'lrgaelün Priivini'iiil di* 
i Abis'ÎTlmlpnifls y Trans- 

pai'les

PRECIOS DEL CAFE 
TORREFACTADO

1743
Para conixsimiento fiel publico, 

indu^trHa de* Hostelería y entida- 
d!e.s <}ue se detallan, aó precio® 

! fijados para el café tiorrefactado, 
í a partir del día i.** de Nov’cmbre, 
J serán lo.s siguientes:
j Grupo A.— Hospital;*g S<anoto- 
. riP®, 'E Cono matos mineros y pre 
ferentes, Ati?nc’k)nes ¡'•e.néficíts y 
sfx^iálés.— Precio im <ahnacén to- 
1 refactor, 45’94 pta® 'i o (®in 'n- 
c'.usión de'. Impués'o de Fujo).

Griup» R.— Host‘.'eria. Preció 
tai almacén torrefacto/, .S7’2<S pta.s. 
kilo (ím-luído ín’ipue.^io de Liijo). 

(imp) Xent'Ls al públ.o).

I Precio almacén tor refactor a de- 
. tallista, 85’13 4)tas kilo (sin Im

puesto de Lujo). X’enta al púb i- 
co 97’65 ptas.' kilo' (iíneiluido . Im-

I puesto de Lujo).
Sobjrb Do® precrió® anf.rrormente 

tmdioados podrán cargarse los ar
bitrios municipalffs que eotén ib- 
gal men te ostabilfecidos en cada lo- 
calUdad.

Logroño, 5 de Noviembre de 
1952. * •

El Góbernador Ç.vil,

Aúberto MARTIN CAMERO•á
’94Ú

DELEGACION DE CRIA 
CABALLAR

\ZZ2

Para dar cumplimiento a la Or
den de la Presidencia del Gobier
no fecha 22 de Diciembre de 1951 
B. O. del E®tado núm. 364 jior 
la que fué creado el Registro — 
Matrícula (Stud-Book Es'pañol) 
de razas de tGi I^encherona, Bre
tona, Positer — Bretona v Arda- 
nesa, se pone en conocimiento de 
ios Paradista® Particu'árf^ y gana
deros' propieraróA que queda 
abierta la adm’Tión de 'solicitudes 
de inscripción para el ganado de 
e®ta® razas, siendo indi^pensab’e 
que a dichas só’ícitudós se acom
pañen los corresjpondVnltes cj’-tifi- 
cados de origen y en 'lo® ca®os dé 
carecer de este docuuAnto Ío sus
tituirán por una ficha zoometrica 
y fotografía de' perfil' die tamaño 
aproximado de. T2 x 20 semoclen
te a que de refiere la iníscripclón, 
para que a La vista de e®to® dátos 
■pueda juzgacíte si merece o no 
■ser «inscrito. El plazo de adiul^ión 
de ilicitudes dé in®cripción fina
lizaré el día 3r de Diciembre d^’ 
año 1953 v a partir de dicha fec'ba 
no ®erá admitida' la ¡‘nscrí^ión de 
n’jngi'in caballo o yegua si sus 
p’xjgenitores no fí'guran siuiritfxl 
como famipoco será autorizada el 
firncA>namien'to de aquellas paga
da® ParrículaYes de e®ta clai de 
reproductores, sir e®tos no estu
vieran. igualmente inoritfx; a ’o® 
que a su vez sé Ies aplicará M 
que previene 1 artícui 15 d**’ vi
gente Reglamento, en el qu-’dice:

Dlesde ’l.a fecha de ap"obacÓn 
de e®te Régla men. roño se adquiri
rá para el .Senn’cio de Cría Gnba- 
llar 'del Estado, ''aballo ni vegu.a 
alguna de raza® de rVo .si'e.' ei'^i 
p’ar o sus progenitore.s no figuran 
en el Registro — MatMcu’4 ^o- 
rreí^pondiente ni ello® lonh-án ob-» 
tener premio a’guno en las se<?- 
cüc>ne® de reproductores que figu -

SGCB2021
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nen -en Concursos de ganado ven 
exposicflones que dKruten Sub
vención del Estado.

El modelo 4e inisttancias para 
lia® solicitudes ®e facilitará por 'a 
Secretaría de la Comisión del 
mlencionado Regiiatro — Matrícu 
Ba y al precio de luna peseta ejem- 
liÜar, Jtefatura d^ Cría Caballar 
Ministerio del Ejército, Madirid.

Pamplona, 14 de Noviembre de 
1952.

El Comandante Delegado,

.1987

Administración de 
¡usticia

1974
D. Juan Palacios Brioso, Juez 

Municipal Sustituto de esta Ciu
dad de Logroño.

'Hago Baber: Que en j uicio 
verbaíl cvvil núm. 211 — 1952, se
guido por don Teodo®io .Gutié
rrez Pérez y doña R ai munda Díaz 
López, contra D. Cayo Vailcuen- 
de, sobre reclamación de cantidad 
se ha dictado 'la Sentencia, cuyo 
encabezamiento y parte diapositi
va dice así :

«SENTENCIA.— En la ciudad 
de Logroño a ocho de Septiembre 
<te mil inovecientQS cincuenta y 
do®.— Vistos 'por el Sr. Don Juan 
Palacios Brioso, Juez Municipal 
Sustituto de la misma los presen 
tes autos de juicio verbal civi'l se
guido® en este Juzgado' entre par
tes, de ulna, y como demandant", 
D. Teodosio Gutiérrez Pérez, ma
yor de edad, casado, maestro na- 
c^nall y de esta Vecindad y doña 
Raím'uuda Díaz López, mavor de 
edad, soCtera, susí labore® y de 
fa vecimdad, y de otra, y como 
demandado iD. Cavo. A^alcuence, 
mayor de edad, militar y de e®ta 
vecindad ; sobre reclamación de 

, cantidad-; y
F ALLO.— Oue eistitnand'o la 

demanda formulada por D. Teo 
docio Gutiérrez y doña Raimun- 

, da Díaz, contra D. Cavo 'Vnl- 
en Rebeldía all demaudado citado 
cuetice, debo condenar y condeno 
a pagar trescientas cincuenta pe
seta® a D. Teodosíio Gutiérrez y 
trescientas ®esentá v cinco pesetas 
a doña Rarmunda Díaz, que estos 
le" reclaman en su demanda, con 
expresa imposición de costas a 
dicho demandado.— A®í por c®ta 
mi sentencia, lo pronuueio, man
do y firmo.— Juan Palacios — 
Rubrilcado.»

Fué leída y publicada el mismo 
día. *

Y para su insjerción en e’ BO
LETIN OFICIAL de la P.mvin- 
cia y i^irva de notificación en 
forma al derhandado D. Ca\m Val- 
ouende, dedlarado rebelde, expido 
él presente qué- firmo v «ello en 
Logroño a ocho de -Septi mb re de 
mil novecientols cincuenta v dos.

El Secretario,
T7tló

REQUISITORIA
- '1830

Ruiz Muñoz, Roque; hijo die 
Po’iicarpo y Romana, de 50 años 
de edad, fiasiido, tran.siportLta, 
naturaH de Alfaro (Logroño.) v 
vecino de Zaragoza, que r^-^idió 
últimamente en esta CapitaL Ave
nida Calvo SotHó, núm. 23, cuvo 
actual paradero se ignora, proce

sado por el delito de Acapara
miento, en el sumario núm. 46 de 
1950 seguido por este Juzgado de 
Molina de Aragón compareceré 
en término de diez días ante el 
mismo, a fin de constituirse en 
prWón decretada por auto fecha 
siete de enm'o ú’t/rno por ¡a l'ïua. 
Audiencia Provincial de Guadala
jara, bajo a-j4ercibimi:ento de ®*er 
declarado rebelde ®i no lo ver fica 
y de incurrir en las demás res- 
ponsabi’idades legales.

Al proipo tiempo ruego y encar
go a todas las Autoridades de ’a 
Nación y Agente® de Policía fu- 
dijcial, procedan a 1a busca, cap
tura y conducción de aquel po- 
Iniéndoloi o disposición .de este 
Juzgado en la Prisión de este Par
tido, con arreglo a lo dispuesto 
en ’có artícul'o® st2 v 838 de la 
Ley de EnjuJeiamiento Criminal.

Dado en Molina de .Aragón a 
diez y nueve de Noviembre de 
mil noveciento-S cincuenta v dos.

El Secretaro,
2028

1A32
D. José Bermúdez Acero, juez 

de primera Instancia de la Ciu
dad de Calahorra v su Partido.

Hace público: Que en este Juz
gado de mi cargi y con el núm. 
46 de 1052,pende procedimiento 
regido por el art. 131 de la Ley 
Hipotecaria, instado por el pro
curador Sr. de Felipe Palacios, 
en nombre y representación de 
D. Pedro Achútegi Belloso, con
tra D. Cipriano Galo Félez, am
bos de esta vencidad, en cuyos 
autos se ha acordado sacar a pú
blica subasta, que se celebrará 
el día diecisiete de diciembre 
próximo, a las doce horas, en la 
Sala Audiencia de este Juzgado, 
la siguiente finca:

«Heredad en jurisdicción de 
Calahorra y su término de Mele
ro, de una fanega y cinco cele
mines, o veintinueve áreas y se
tenta y cinco centiáreas, en par
te de cuya superficie se han le
vantado los siguientes edificios: 
Una casa destinada a vivienda, 
de 35^ metros cuadrados de su
perficie, que consta de planta 
baja y un piso; tres construccio
nes de una sola planta, destina
das a galliíieros, la primera di
vidida en dos* departamentos, y 
de 60 metí os cuadrados; la se
gunda que consta de cuatro de
partamentos y la misma superfi
cie y la tercera de 25- metros 
cuadrado.s de un solo departa- 
rnento; además existe otro edifi
cio destinado a cuadras de ga
nado vacuno 5" cerda, actualmen
te en construcción, de 35 metros 
cuadrados; el resto de la here
dad destinada a tierra de culti
vo; linda toda la finca: norte, Jo
sé Gón ez; sur, regadío; este, 
camino de la Quebrada; v oeste, 
herederos de Manuela Iriarte. 
Se halla inscrita en el tomo 238 
del archi» o, libro 138 de Calaho
rra, finca H..520, folio 85 vueltos 
inspección 4.*»

Según se desprende del certi
ficado del Regist^'o de la Propie
dad obrante en autos, dicha fin
ca esta embargada a favor del 
Banco Esrañol de Crédito, su
cursal de esta Ciudad, a respon
der de deuda contraída con di- 
c h a entidad por el d e- 
rnandado. pero según certifica
ción, que también obra en autos, 
expedida por . el Sr. Interventor 
de dicha entidad bancaria. la 
mencionada deuda está saldada.

La subasta se. llevará a cabo 
bajo las siguientes condiciones’:

HnunciOf Oficíale»
ANUNCIO

2005

A las doce horas del día 29 
del mes actual darán comienzo, 
“n la Casa Consistorial de ésta 
villa, IPs aprovechaniientos fo
restales autorizados por la supe
rioridad y que a continuación se 
mencionan:

1 .* Leñas en Subasta.—75 
robles con ó -m3 de madera, 65 
estéreos .de leña gruesa 5^ 10 de 
ramaje en 9232‘50 pts.

2 .® Pastos en Subasta.—De 
690 Has. de teireno, para »46 re
ses lanares y 52 de cabrío en la 
cantidad de 5616 pts. Indemni
zación 408'54 pts.

El precio que se fija para cada, 
uno de'dichos aprovechamient \s 
es considerado corno base índi
ce, del que hace mención el De
creto de la Presidencia del Go
bierno de 4 de.agosto 3; la O’-den 
conjunta de los Ministerios de 
Gobernación y de Agricultura 
defecha 16 de octubre delaño 
actual;

Las normas que han de regir 
estos a p ro vec ha m i en to s y será n 
las emanadas por li Superiori
dad y en conformidad con lo de
terminado en los piiecos faculta- 
tivos-administraijvos que obran 
en esta Secretaría.

• Dado en Pradillo de Cameros 
a 9 de noviembre de 1952.

El A’ca’de,

1777

anuncid
1808

Confeccionados y éiprobados 
por este Ayuntamiento los docu
mentos que se detallan, quedan 
expuestos al público en la Secre
taría Municipal, para su examen 
y reclamaciones, en su caso, y 
durante los plazos que también 
se indican:

Presupuesto Municipal ordina
rio para 1953, (plazo de exposi
ción 15 días).

Repartimiento de rústica p.ara 
.'1953, (ídem. idem. 10 días).

Padrón de edificios y Solares 
1953, (ídem. idem. 8 días).

U.—Los autos y la titulación, 
estarán de manifiesto en la Se
cretaría de este Juzgado; se en
tenderá que todo licitador acep
ta como bastante la titulación, y 
que las cargas o gravámenes an
teriores y los preferente—si los 
hubiere—al crédite del actor 
continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los 
acepta y queda subrrogado en la 
responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse o su extinción 
el precio del remate.

2*.—Servirá de Ppo^para la su
basta el de tasación de la finca 
(100.(XX)¡pesetas), y no se admiti
rá postura alguna que sea infe
rior a dicho tipo.

3*.—Los licitadores consigna
rán previamente en la mesa del 
Juzgado una equivalente aí diez 
por ciçnto de la tasación, devol
viéndose después dicha cantidad 
con excepción de la que corres
ponda al mejor postor.

Calahorra 22 noviembre 1952.
El Juez de Primera Instancia

2093

Matrícula industrial para 1953, 
(idem, idem 10 días).

Bezares 30 de septiembre de 
1952. ,

Bl Alcalde,

1574

ANUNCIO
1775

Confeccionados 5' aprobados 
los expedientes que a continua
ción se detallan, quedan expues
tos al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento para su 
examen y reclamaciones, en su 
caso, durante los plazos que tam
bién se señalan:

Reparto Contribución Rústica 
y Pecuaria para 1953, 10 días. *

Padrón de edificios y solares, 
por 8 dies.

La Matrícula Industrial, por 
.10 días.

Nieva de Cameros, a 2t de oc
tubre de 1952.

El A'ca ó*
' ' 1586

ANUNCIO /
2007

El día 7 del mes de diciembre 
dando comienzo ,a las doce ho
ras, y con intervalo de media 
hora para cada subasta, tendrán 
lugar las correspondientes a lo.s 
aprovechamientos de productos 
forestale.s del monte Urquiará 
del pueblo de Santurdejo, en la 
Alcaldía de dicho pueblo, en la 
forma siguiente:

743 Hectáreas de terreno en 
dicho monte, para 740 catez.'is 
de ganado lanar, 100 cab 10 y 
210 vacuno tasado en 15.040 pt.s'. 
índemnizacione.s 418*15 pis.

Las subastas taa pliegos C( - 
rradós debidamente rein tara
dos, y para tomar parte en ella.s 
tendrá que deposi ar el licitador 
el 5’’/o de la tasación de la subas
ta en Arcas del Municipio.

Para mas detalles pueden con
sultarse en la .’íceretaría de di
cho pueblo todas lo.s días labo
rables en las horas de oficina, 
hasta el momenlo.de la subasta.

Santurdejo, tio\iernóre,2e 1952
El Aaú’jde
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-Durante el tiempo reglamei.- 

tario, p rmanecerá expuesto al 
público en la Secretaría de este • 
Ayuntamiento, para, su examen y 
reclamaciones si se presentíisen, 
los documentos cobratorios for 
mados para el ejercicio de 1953, 
que a continuación se relaciona.

Patente Nacional de Automó
viles.

Matrícula industrial.
Padrón de Edificios y Solares.
Repartimiento de Rústica y 

Pecuaria.
Así mismo, se hallan expues

tas al público, las ordenanzas 
fiscales, que han de regir en el 
año de 1953 y el expediente de 
habilitación y suplemento de 
créditos número l y el de trans
ferencia de créditos dentro del 
presupuesto del actual ejercicio.

Lo que se hace público para 
general conacimiento.

Quel 23 octubre 1952.
El Acalde,
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